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del tl'.1tado, no ao publicarán 1ino vienen acompaüaJoe del 
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de Rentas ó Rccertorfa.-Laa 11m11:ripcio11C1 1e reciben m ... 
Awninistración de Rentaa uv cada Diatrito. La Secretaria General. 

LA RED!CCION DEL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE HIDALGO, 
TIENE LA HONRA DE ENVIAR SUS FELICITACIONES AL 

lluStre Sr. General })orfirio Díaz, 
Preaic::Íente de la República, en su día onomástico. 

PACHUCA, SEPTIEMBRE 15 DE 1901. 

VARIAS NOTICIAS. 

Las fiestas de la Patria. 
No pu·.iicron llevarse i\ cabo las que dcbfan tener veriftcil· 

tivo en esta ciudad, á causa del mal tirmpo. Solo las del dfa 
15 y parte de las de hoy se vctilicaron conforme ni proerama 
de antemano dado á conocer, pues las lle I•• tarde se suspcn. 
dieron por una tormenta de Hf:!Ua que inundó parte de la ciu
dad causando males y al¡pnas desgracias personales que por 
de pronto no podc!mos precisar. 

Lns fiestas de Ja noche también se hn r.uspendido por lo 
continuado de lns lluvias. 

El Himno Nacional. 
El Sr. Enrique Ech:rniz Brust, de México, h:i hecho una edi· 

ción de nuestro canto patriótico que debe haber expendido en 
las fi.cstns patrióticas celcbrndns t:n aquella Capital al precio 
de diez centavos ejemplar, dedicando la mitad de los produc
tos qu~ rinda la venta de dicha ediciún, á la !tUbscripción na
cior.al, abierta á favor de Don Jaime Nunó, autor de nuestro 
hermoso himno. 

Deslinde. 
Con objeto de scnalnr delmitivamente los límites del Muni

cipio de Tenango .de Doria, el jefe Político se dirigió al de 
Huauchinnng-o, Puebla. para que autorizara á los Presiden-

. tes Municipales d~ Pahuatlán y Tlacuilo á fin de que se aper
sonaran con el de· Tenango para que tratnran sobre la reso
lución del asunto; pero no habiendo dado resultado alguno 
Jas conferenci(\S r que h~n tenido. pues que el de Tlacuilo pre
tende tener. derecho en terrenos de la Ranchería de Laguna 
y el de Pahuatlán en terreno~ de san Pab1.o. de la jurisdicción 
del mismo Tenango, el Gobierno ya se dmge al del Estado 
de Puebla, para que, si lo .est.im.a conveniente, se nombren 
ingenieros que h~gan reconoc1m1entos en los terrenos y en 
vista de su estudio se lleve el asunto á un final satisfactorio. 

1 
1 

,_ 

Itlejoras materiales. 
Distrito de Tenm1xo.-En el l\lunidpio lle la cabecera se 

continuaron lo-; trabajos de compo~tura ele los caminos y de 
la a\·cnida del~ de M~ty'>. 

En el ~1uniC'ipio de Achiotepec se continuó también la repa· 
1 ación de los caminos. 

En el ~lunicipio de Huehuctla se emprendió In mi~mn mejo
ra, se construytS con donativos pnrticulares un cnno de bóve· 
dn que at-a vil"Sa la plaza principal de la cabecera, en una cx
r<.~n~ión de 60 metros, y se compráron 61 metros de manguera 
de hule y cuatro ruedas de fierro para bomba también con 
donntivrJs de los particulcues. 

En los .municipios dP .Tutotepec é It~1rbidc se prosiguieron 
los trabajos de reparación y conservac1ón de los caminos. . 

Distrito de Paclmm.-En el Municipio de la cabecera se 
hicieron en la 1• calle de Arizpe pas~mano de ladrillo en el 
puente nuevo en una extensión de 45 metros, 22 metros de 
banqueta y 10 metros de maciso de mampostería, 3:i de More
los, 4 metros. 1 ª de Allende 5 metros, 1 a de Victoria 8 metros, 
y ~ de Hidalgo 6 metros de atargca, 3• de Matamoros 31 l 
metros de empedratlo y 100 metros de banqueta en la Plaza 
Independencia. 

En el Municipio del Mineral del Chico se concluyó el empe: 
drado de la calle en el canón d~ Odín ·en un tramo de 62 me
tros por 3 metros 12 centímctrvs, y en el crucero de Rías se 
construyó c:l empedr:tdo de esta calle. 

En el Municipio de Zemponla se le puso bastidor con vidrios 
á la püerta de entrada del :;alón munici.,>al. En el Municipio 
de1 Mineral del Monte se continuaron las obras del Palacio 
municipal y las de ampliación del panteón de San Felipe; se 
terminó la techumbre de la escuela de Puébfo Nuevo y seco
menzaron á reconstruir los lavaderos y el albaftal de ésta en 
el b:urio de XiJiotla. 

Distri~o ~e .f!uichapan.-Las realizadas en el Distrito fue
ron las s1gu1cntes: en esta cabecera se está formando en el 
departamento destinado para carcel de mujeres, un patio de 
9 metros d~ longitud por 5 y medio de latitud, y cuya tapia 
para segundad se está construyendo co11 la altura de 5 metros. 
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2 PF.RTODTCO OFICIAL. 

Gobierno del Estado. lecturn nl neta. de lo. Junta preparntoria que tuvo efocto el día 
tle ayer, In. que puesta ll discusión, sin dla se aprobó por 
uuauimic.Jnc.l. 

XVII Le!islatllra del Estado de Hidal!o. 
JUNTA PREPARATORIA. 

.En la ~iudad de Pachuca, á treinta y uno de Agosto de 
mil !1ovec1entos uno, presentes en el salón de sesfones de la H. 
Legislatura del Estado, los CC. Diputados Blancas Cosío 
Du~án, Gon~lez, Land~ro, ~ara, Madrid, Revilla y Sánche~ 
~eJorada, bajo la pres1dencia de este último como primer 
~iem,bro q~e fué de la Diputación permanente: se abrió la se
sión a las diez de la mafia.na. 

~e mandó dar lectura al artículo ~ 5 del Reglamento in
terior ~e la Cámara; .Y en consccuenc1a de su prevención se 
P.rocedi6 a.1 nombrannento ?e .Presidente y Secretario respec· 
tlv~s, habiendo recaído el pnmcro en el reP.etido C. Sánchez 
MeJOrada r el segundo en favor del c. Revilla. 

El Pre~idente de l~ J u~ta preparatoria declaró ésta legíti
mamente mstalada, d1spomen<l? en seguida que, con arreglo á 
los o.rt~culoe 24, 52 ~ 60 del mismo Reglamento de debates, se 
proc~d1csc :t la elección del personal de la mesa con <JUe deba 
f~nci~nar el Congreso en fiU segundo período de sesiones or
dmar10.s. 

Conf1~rme .ó. lo precep~uado por el articulo 196 del Uegla· 
mento mterrnr de la Camara, el C. Presidente nombró en 
Comisión ai los Diputados ce. Lara y Blancas, para esperar 
lo. llegado. <le! C. Gobernador é introducirle al Salón de sesio· 
ues, suspendiéndose entre tauto la sosión. 

C~ntinuacln ~sta, m~flia hora. después en Ja que se presentó 
e~ pnmer .Mag1s~rndo dd Estado ncompnimdo de su Secreta
rio ~en.eral, func10~nrios y .empleados, el primero dió lectura 
al s1g111ente mensn1e: (aqu1 el mensaje que se publicó en el 
número G5 de .Pste periódico} 

El C. Pres11l~nte le contestó on estos términos: (nqui el 
otr'! q~ie se publicó en el mismo peri6'1ico.) 

V ~nficnclo .ésto, y puest~s <le pié Jos circunstantes, el C. 
Pres1deute luzo 1.n \leclarac1ó11 siguiente: 11EI XVII Cnnareso 
cl~I Estad? de Ilu.lalgo, abre boy, primno <le Septiemb~e de 
mil novt>citmtfls uno, Pl segundo pe1·lodo <le sesiones ordina
rins.11-Retirada que fué la Comit.ivn, se lAvantó la sesión. 

.E;; copia. Salón de St>sinnes del CongrPso del E':>tado de 
Hidalgo. Pachuca, Septiembre ~ de 1901.-Julio Armiño, 
Oficial mayor. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 2 DE SEPTIEMBE DE 1901 

P1'tsideur.ia del ric6 O. La1·a. 
Con aai~tencia d'3 éste y Diputadu1 Blancas, Blasquez, Cosio 

Landero, \ladrid, Revilll\ y 8t\.nchez Mejorada S6 abrió la ae: 
'ión á las 10 y 50 a. m. <lt\ndo!le inmelliatn lectura al acta de 
1 .. que tuvo verificativo el dla <le ayer, la que pueata al debate, 
1in él 1e aprobó por unanimidad . 

I~ Secretarla dil\ cuenta con ba documento• 1iguientes: 
Memoria de la Diputación permanente relativK al ejercicio de 
1 011 fancione1 durante el rec8!1o de la LP~i1tlatur1, formada eo 
cumplimiento del articulo 46de11 ('onetuueidn ,.-Al archivo. 

Notich presentada por el Oficial ~foyor relaliV<\ t\ los atmn
tos de11pncbsdos y pendientes por lait comisiones del Congreso 
en 1u primer periodo de Resione1 -Igual trámite, 

Verifico.do este acto, con sujeción á lo que previene el ar
tíc!1lo 1 G8 del ya c_ito.do Reglo.mento, produjo el resultado ai
gutonte: paro. pres1dcnto, obtuvo ocho 'otos el C. Duran por 
uno el C. Lan<loro.-Parn Vicepi<.>sidentc, ocho CC. Diputa
dos votn:ron á fa.vor del C. Lara y uno al del C. Landcro.
Pnrn primor Secreta.río hubo ol sufragio do siete \'Otos en fa
vor dul C. Madrid, contra uno que obtu,·o el C. Gonzá.lez, y 
otro ol .C. Revill.o..-Parn segundo Secretario, el voto do siete 
C.C. Diputa.dos favoreció o.\ C. González., por uno que obtu
vieron rospectivamente los CC. JÁLra y Rcv11lo.-Para primer 
suplcnto omitieron siete \•otos cu favor dol C. Blancas; contra 
doy tJuo obtuvo el mituno C. H.c\'illa; y on el de éste, y para sc
gunc o Secretario suplcnto, fueron emitidos ocho, contra uno 
que obtuvo ol C. Bh\squcz. 

El C. Presidente hizo en cada caso la declaración dobi<la 
y ho.bionclo ocupndo ol C. Dunín con sus Secretarios respecti
vos el lugn.~ correspou<liento dijo: "El XVII Congreso del E~
"tn.d.o do Hidalgo se declara legítimamente constituido hoy día 
"tremta.. y uno do Agosto do mil novecientos uno."-Nombró 
on s.ogu1da. en comisión t\ los CC. González y Madrid para que 
so sn·van pnrticipar este acto al C. Gobernador, anunciándole 
á la vez que ol día do mnñana ti las once tendn\ electo la aper
tura ~~l segund~ período de sesiones ordinarias.-Suspendió 
lo. ses1on.-Contmuada ósta media hora después, en la que 
se presentó la. comisión nombrada, uno de sus miembros el C. 
Gonzñ)ez manifestó: que el C. Gobernador quedaba enterado 
del Objeto de su mensaje, y coucurrin\ como es debido á la 
apertura. del segundo período de sesiones ordinarias, no sin que 
antes se congratule, y felicite ti los miembros que forman la. 
Cá.mo.ra, por el exacto y puntual cumplimiento de sus deberes. 

Comunicación del Superior Gobierno del E'hdo, fech'\ 25 
tle Julio Rnterior, nccmpnñ·mdo el corte da csj' de 2• opera
ción pucticado por la 'fesorerla, referente al mes de Mayo.:_ 
A la Comisión <\e Hacienda. 

Comunicación de la mi11ma Secretaria fecha 2 del corrient.e, 
remitiendo la iniciar.in de 101 pre1upuellto1 de egreso!! é ingre
IOI para el año proximo entrante ,-A l:' Comi11i)u de lhcien:la. 

LPgajo nóm. 50 qne e" consecuente ó. 1011 refurmaa propue11· 
tu á la. citada Con1titución en su artículo 125 y fracción VI 
d"l 72.-A la Comi11ió:i de puntoa Constitucionales. 

Expediente núru. 51 que se refiere á reformas del :irticulo 
53 <le b misma Con8Litución.-Igual trámite. . 

Expediente núm 52 relativo á lM adiciones propuestas al 
articulo 11 l de la Constitución general de la. República.-El 
mi1mo trámite. 

Ofido1 del Saperior Gobierno del E"lhdJ de Guerrero, f cha-
dov e\ ~ 3 del mes anterior, partid pando el C. Agustín Mora 
Gobernador propietario de aquella ent.ida.d, que p:ua el ue¿ 
de licencia que por asuntos de interés público le concedió la 
Legi~lat.ura hizo entre~a del Poder Ejecutivo al designado por 
la ley. C. Carlos Obregóa y de éste participando haber11e encar
garlo del puesto.-De enterado 

No habiendo ningt\n otro asunto de qué tratar se leYantó 
la sesión ' 

Es copia. Salón de sesiones del Congreso del Estado.-Pa
chuco. ~l de Agosto de 1901.-Ju/io Armiño, Oficial Mayor. 

8ESIO~ ORvlNAUIA DE.L DIA 1.0 DE SEPTIEMBRE DE 1901. 

Presidencia del C. Durán. 

Circular de la H. Legislatura d~l Estado de Sonora, que 
contiene el acuerdo por el cual la misma. aprueba. las reformu 
del artículo 111 de la Constitución · general.-A sus antece-
dentes. 

Pres~ntf'S los Ce. Diputado~ Blarcas Cosfo Dunín Gon
dl.-z, .LandPr?· Lara, M.a1hid, R.evilla y Sáuch~z 1\l~¡i1tacla, .. 
se abrió la sesión á las diez y trernt.a minutos a. m. dándosé (Concluye en la página -'·) 
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PERTODICO OFICIAL. 3 

ESTADO DE HIDALGO. 

Df1!rHo 11 P11l111. P111t1!1to la 11 C11l111rL 

AÑO DE f90f· MES DE AGOSTO. 

Corte de Caia de segunda operación practfraáo por los Ingresos y Egresos 
habidos en el jt-~sente mes. 

INGRESOS. 

Exietencia del mea anterior .•••.•••••••••••• t 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Decreto número 71 ......... , .................... . 
Contribuci6n conforme al Decreto número 66 .. . 
Derechos sobre j11egoa permitid~. . . • • • • • • • •. 
Derechos por licencias para diversiones públicas 
Derechos á 1011 carruajee ....................... . 
Multas por infrRcci6n de policía ................ . 
Multas impuestas por el gobierno y demás auto· 

ridades ... ........................................ . 
.Fiel-Con traste.......... ...... . . . . .. . . . .. . • .. .. . .. .. ..• 
PisoA de plazas que causau conttibuci6n federal 
Pisos de plazaR que no cansan contribuci6n federal 
Pa~ente á las prostitutas ..................... . 
Productcs del horno de cremación ............. . 
Rezagos por impuestos fijos ••••.•••••......•. 
Réditos de capitales ......................... .. 
Venta de bienes propio!! ...................... . 
Productos del regifltro civil. ......................... . 
Productos de ventas de bienee mostrencos. , . , .. 
Productos del Rastro ............. , ...... , ...... . 
Subvenci6n al ga¡¡to de alimento de presos .... . 
Su bvenci6n para construcción y reposición de 

Cárceles .................................... . 
Subvenc16o que concede el Estado para. los Jue-

ces Conciliadore11 ............ , .•• , •••••• .•••• 
Subvención que concede el Estado para los ga11· 

to" de la escuela correcciQnal. ..••..•.....•••. 
BeiotPgroR extra.ordinarios ............ .. ..... . 
Impuesto al cargadores ..................... . 

. IMPUESTOS .ADICIONALES • . 

El 25 pg 11obre Ja contribución' profe11ionel •.•• 
El JO por 100 sobre la contribución ' predio11 

r6,.tico11., .................................... .. 
El l O por l 00 sobre Ja centribuci6n á prédioa 

urbanos ••••••••••••• .• .•••••••.••••••••••••••• 
El 25 por l 00 11obre derecho de ventas .......... . 
El 60 por 100 al pulque y al alcohul •••••••••• 

:n oo 
l,77fl 86 

8 00 
47 50 

286 60 
389 00 

68 52 
8 35 

96 16 
2.001 13 

55 50 
133 40 

1::1 70 
30 00 
19 50 

458 00 
5 00 

1,508 03 
43 08 

13 82 

ªº 00 

50 ()() 
10 00 
s 00 

189 t9 

62 90 

126 '° 
1,663 19 
2,H3 55 

8 56 

7,184' 65 

EGRESOS 

Sueldos y gal'ltos de Ja Asamblea ............................... 1 
Sueldos y gastos de la Pre11idencia )\unicipal. ......... ...... . 
Sueldos y gestos de los Juzgados Conciliadores ............ . 
Sueldos y gt111tos de la policfe de eeguridarl... . ........... . 
Sueldo del Administrttdor clel Corral de ConMjo .......•... 
Sueldos de 18 carretoneros .................. , ............... . 
Sueldo del jardinero ......................................... . 
Sueldo del pe6o del J&rdinero .......... , ............... . ...... . 
Q,,mpra y compoet11ra de carretoneR .................. , ........ . 
Forrajo para ltts beRtias de los carretonee . , .................. . 
Alumbrado de petr6leo ................................... .. 
Alumbrado eléctrica., ................................ . 
Herraje y curaci6n de animales ............................... . 
Sueldos y gasto;i de las ct\rce\es ........... . ....... .. ......... .. 
Sueldos y gastos de Aalubridad. ~ ................. . .... . 
S11eM011 y gastos del Rastro ••••..•....•••••••••...••••• 
Sueldos y gastos del Horno de cremación .. , . •.••..•...•••.•. 
Sueldos y gastos por vigilancia de .Montes y Aguas ........... . 
Sueldos y gastos de la Escuela Correcc.ional. .............. . 
Asilo de nifiae, sueldos y gastos ............................. . 
Sueldoe y gastoe del Pante6o ....................... . .......... . 

Obras públicas •. ~ ......................................... ~ ...... . 
Sueldo del encargado del Fiel Coratrute ....................... . 
Sueldo de un relojero público .......................... . 
Sueldo de un Ini-pector vigilante de carr~.coches y tranvfas 
Imprer.ionee rnunicipalee, ............................. . 
Por cubrir el deficiente ............................................ .. 
Por gas toe imprevistos ••• ·.• . . .. • • • . • . • • • .... .. .. • • . . ••••••. 

Rentu de 1oca1ea para escuP.lL.¡ ................................ . 
Honorarios del tesorero para planta de Ja oficina• ••••••••• 
Honorarioe del Adminietradur de renta& al 5 p 8 sobre 101 

ingresos de impuestos adicionales ............................. .. 

RAMOS AOENOS. 

Enterado en la Jefatura de Hacienda en eetampillaa canee· 
'6,57 5 53 lada1 de contribur.i6n federal. .......................... . 

9, oe 
420 00 
.n .. oo 

2,560 20 
40 00 

311 68 
16 00 
12 00 
52 63 

332 07 
2 50 

196 00 
16 00 

1,484 ª' 
588 5t 
199 00 
78 Ul 
36 00 

675 81 
175 09 
329 Ot 
846 u 
'° 00 is oo 
45 00 

4 50 
650 00 

. 233 61 

440 00 
675 19 

!!8 '18 

l,!93 17 

RAMOS A.GE.NOS. Suman 101 Egreeoa .............. 8 IUH 87 

·Recaudado por contribución federal ............. . 

Suman Jo1 lagrelOI •••••• 1 

_1,208 17 

13,061 91 

Suman 101 Iogreeoa ............ " 18,Gel 91 

hietencia para Septiembre ••••••••.••.••• · 1 597 °' 

·Pachuca, Agosto 31 de 1901.-Tesorero, Ped1'o F/o,-es Renero.-Presidente, Alfo_ns1 
M. Bn"to.-Jefe de Hacienda, Jesús M. F,.austro. . 
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~'?mu~icación de la Secretaría del Congreso del Estado de 
Mcx1co, msertando los acuerdos en virtud de los cuales secun
da la refo~ma.de los artículos 72, fracción VI, y 125 de la mis
ma Constituc16n.-Igual trámite. 

, El C. Luis Garcí~ M., en .º~cio fechado en Campeche el 
d1a 19 ~~l mes antenor, participa. su nombramiento y toma. 

·.de poscs!ón del cargo de Juez . de Distrito de aquella entidad 
Federativa.-Enterado. 

No habiendo en cartera ningún otro asunto con qué dar 
cuenta el C. Vice levantó la. sesión. 

Es copia. S.ecretaría del Congreso del Estado de Hidalgo. 
Pachuca, Septiembre 3 de 1901.-Julio Armiño, Oficial Ma
yor. 

AVISO 

Sardarfa G Hlral aal Gc1Jlar1D bl E1lala. 

Por orden superior lie hace saber á las perRonas anotadas al 
ca)ce del preseut~, q1rn en la Sección de Estadística y Fomen
to de PStn Secretarfu, se encuentran á su disposición los ,,b . 

. jf'tOS que l'<~mitieron pura QUe fueran exaiLiJos en el Certámen 
lntPrriadonal veriftcu<lo eu la Ciut.lad de París el :lilo próximo 
puado. 

Pachuca, Ag11sto 12 de HJOl.-Rodo/fo /111n::a, Oficial 
Mayor. 

Pac/mcri.-1 .. niRn. Mnrtinrf'na. FJorP.s de concba.-Una nu• 
cerJoru hordodu.-Un cnjfn. 

Mntilde Gnrcía, Dop nhnobadones bordadoe.. Uo pnnuelo. 
Unn cnmi111R bnrdndn, 

Cnrlotn. Lópf'Z -Un pot tn pnnnelos. 
Evnngoli11n l\lunning - Un targetero. 
IJnrc>to Uo¡¡o:-1 -Uun colchu . . 
Gnnd11l11pc,. H.osaa.-U11 tapete caftamazo. 
Otilin Quinnnes.-Un cojín. 
C1hm1•11 MuMz.-l•'lores hrtificiaJes. 
.l\hdn. do .Tt•sús Mnrlín1•z·-Cnbre buró. 
An~t:la Ptrnc••. - Uoco srrvillPtns de:;hil:ulaa. 
l\11\rin tle Je&ús l\IPrra<lo.-Una camisa bordada para nioo 
Edunrdo Luq11~.-Ahrigo9 y Cujns. 
Compn11fa. del u~al del Monte y Pachuca.-Una caja plomo 

con nn frasco ácido sulfúrico, otro con sulfuto de cobro y 
varios pnqut-tr~ d~ snl. 

Frirncisco Uule.-Onc0 Cotogrnfias. 
P. López n -Dos piPZ89 música. 
V. Tal>oncl11.-U11a pie-za música. 
A .. Mal<lonado.-SPis fotografías. 
tT. Bustamnnte.-Diez y ocho ic.lem. 
J. l\Innzano.-Geogrnfia del Estado. 

Real del ..llonte.-J es lis y Mercedes Lozaoo.-Dos costales 
tramados Jnnn. 

NHtalia Acosta.-Un velador.-Un alfiletero. 
Concepción Ac9sta.-Un ayate bordado-y un quixquemetl. 
fi..:ayuca.-Director de la EscuPI& OficiaJ.-Uua cajita con 

· sóJiuos geométricos. Trabajos escolares. 

Tulam~inqo.-Marina Olvera -Un cnadro al olPo. 
1\fartÍll García.-U na manta para viaje y dos cobertores. 
Acn.ror.kitldn.-Si1viana Torres.- Un pniluelo. 
A. Lnrn.~ Dos fuJJetos.-Un·a lotería prosódica. , 
I. Gonzále~.-Lectura y escritura. . · 
J.rmignilpan.-Jefatura PoJítica.-Doce artefactos de'ixtle. 

Atotonilco.-J. M. Castahecla.-Piezas música 
Huasca.-Marfa Eleazar Monter -Un amito bordado. 
Actopan.-Elisa Mn.rtínez.-Una enagua tejida gancho. 
Maria Ordoilez.~ Una camisa bordada. 
Enieterio Zerón.-Cuatro gamuzas. 
J/o!ango.-Dolores AngPl~s.-Ufla cajita maderas ~n~s. 
Gua<lulupA Ramirez.-Una canastilla con flores art1ftc1ale1. 
Luis Castillo.-Tres pieles animales. 
lluir.ltaprm.-Muría Taph. - Un cuadro con bordado. 
José M. Villagrán.-Botns fuertes de gamuza. 

' Zffr-ualtipdn.-Leonar<lo Granados.-Par de hormas. 
Abelardo Lcmus.-Par de botines de charol. 

Gobierno General. 

DE LA SECR~TARIA DE ~TADO 

y 

.. , 

DEL DESPACHO DE GUERRA Y IARINA 
PRESENTADA AL CONGRESO DE LA UNION 

, POR Fl. SECRETARIO DEL RAMO 

GENERAL DE DIVISION BERNARDO REYES. 

COIPBEIDE DEL r DE ENERO DE 1900 ll 30 DE JUNIO DE 1901. 

(CONTINÚA.) 

INDICE DE DOCUMENTOS. 
\ 

Marzo 6 de 19:)0.-Ioiciativa para el aumento de haberes al 
Ejército . 

Noviembre 13 de 1900.-Iniciativa General de Presupue1to 
del Ramo de Guerra para 19Ul-U02 

Febrero 20 de 1900. -Decreto e~tableeiendo el empleo de 
BriJ!adier, entre los de Coronel y General de Brigada. 

Marzo 1 :S <le 1900.-Deereto determinando el territorio ju· 
ri1diccional de 101 Con1,jo1 de Guerra. · 

Marzo 13 de 1900.-Uecreto reformando 101 artfcnloe de la 
Ordenanza relativos á tiempo de 1ervicio1, retiro, mando .d• 
armas, licencias y recesos; y mejorando la condición de loa lD.· 

dividuos pertenecientes á la Milicia de Auxiliares. . 
Julio 18 de 1900.-Reglamento para la C(.¡mpañia de Guar

dia~ de la Presjdencia. 
Julio 28 de 1900.-Circular previniendo que lo~ éuerpoa de 

infant.e¡ía y caballería e~tén dotacloa de los instrumentos de 
zapa necesarios para sus respectivos 1erv~cio1. . 

Octubre 31 de 1900. -Ley de organización general del Epr· 
cito . . · 

Rnero iº de 1901.-Circular á los Gobernadorea de los F.1-
tados, para que se eirvan ·remitir noticias semestrales de lo 
fuerzas que tuvieren á su servicio, con goce de haber. 

Febrero 5 de 1:101.-Circular reglamentaria del ~rliculo236 
de la ley de organización, que creó la clase de ofici.alH reaer
vistas. 
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e PERIODICO UFICTAL. 5 

Febrero 3 ele 1900 -e· 1 d 1 d . }' • ' lrCU ar ec llf&TI O que t:l mbunum 
de acencaas temporales será de quince meses. 

Febrero·~ de 1~00.-CirculRr aclarando divereas dudas so
bre concebl n de heencias, retiros y rece11os. 

Ft'brero G ele 1900.-D~c.reto reformando 1011 artlculoa 27 4 
Y 279 d~dla Ley Penal M1htar, relafüos al delito de 11nbuso. 
de autort all.•· 

Febrero 6 ele 19~0.-Circular explicsndo los fund.unentos 
de la rekrma d.e los citados artículos de la Ley Pen81 Militar. 

Febre~o. 9 de 1900.-Circular determinando la forma en que 
dehe t-ohc1tarse la pr6rrog~l de licenciaR temporales. 

Fe~rero 1 ~ ele 1900 -lfüculnr prohibiendo el uso de trajea 
de pa111ano á los oficiales en sen·icio con tropas. 
F~brero 22 de :1900.-Circulnr señalando Ir, fecha en que 

c?menzar~ á regir la anterior lfüpoitición, sobre uso obligf\to 
r10 de uniforme, · 

Mayo 1° de 1990.-Decreto reglamentando el uso de Conde· 
coracionee. 

Mayo 26 Je 1900.-Circular aclarando el articulo 6° del 
Decreto anterior. 

J unir> 30 de ) 900.-Decreto reformando alguno! arUcdos 
de la Ordenauza, sobre Conclecoraciones ñ la clase de tropa, 
modo de usarlas y honores militares. 

Julio 31 de 1900.-Circular pre\'inienclo que los Jefes y Ofi· 
ciales den aiiso periódico del lugar de su residencia. 

Agosto 20 de 1 {)00.-Circular recordando los artículos de la 
Ordf'nanza que establecen la forma en que debe dirigirse por 
escrito el infnior al Superior. 

eeptiembre 26 de 1 UOO.-Circnlar recorclando la prohibi
ción de que las fuer Las de Guardia Nftcional, policla ú otras, 
usen 1011 uniforme11 ó in11igoin11 del Ejército . 

N ovit>mbre 27 de l 000.-Circular de11cribiendo el uniforme 
de Oficialea Ue11erviHt.R11. 

Dirección General de Co.rreos ~ . 
Convocatoria. 

19 Se convoca postores para el transporte de corresponden
cia y clemás objetos t!ansmisiblet1. por el Correo entre lxmiquil
pnn y Tetepnngo, Estado de Hidalgo, tocando Cocineros, p8. 
dreJZal. l\lixquiahuala y Ulap&. 

2º Los meclios de comunicación que deberá ser empleado en 
dicho servicio, sern en el de carruaje y acémila alternntivamen
t~ en end& vinje. 

39 El número de viajes redondos serA de 312 al año, seis por 
semana \ocand~> !os corr~oR los puntos arriba expresados y en
tregando y rec1b1endo piezas postales en las oficinas de la linea 
que éstas les indiquen. . 

411 CIHln viaje ~imple deberá ser ef.!ctuado en (Indiquese el 
menor numero de horas consecutivaN) , . 

5° Será obligatorio r asl t1e estipular& en el contrato relativo. 
el tranflporte de los fondos del Correo, sin retribución alguna 
especial. 

69 El contrnto comenzará ti estar en vigor el 15 de Noviem
bre próxim') y su duración será de 2 años. 

i" Lea postores deberán constituir como gn rantia al 8oste
nimiento de sus propuesta!', un depósito de $ 100. UO á disposi
ción <le la Dirección General de Correos en la Oficina del Tim
bre <le Ixmiq1iilpan y del cual acompañará un certificnclo clent.ro 
del plie~o que contenga aquellas. Ebte depósito quedarA á be
neficio del ramo de CorreoM, si el licitante dentro del µlazo lle 
un mes, contado desde la fecha en que se le comunique la acep
tación de au postura, no formaliza t:-1 convenio correspondient~. 

gn Los pliegoa que contengan lr,e propuestas de loit lioitantes, 
serán enviadoH directamente por ellos á 11\ Dirección General~ 
dentro de cubierta cerrarla, Hobre la que exprellarán con carac
teres bien viitibleM: 11 PropuPst.aa para el desempeño del transpor-
te de piezH postales entre Ixmiquilpan y Tetepango.11 

Noviembre ~9 dA 1900.-Circult\r prohibienclo que en un 
mismo llatallón ó fügimiento sirvan Jefoe y Oficiales que ten 
gnn parentesco. 

Mayo() <le 1901.-Decreto suprimiendo la Condecoraci6u 
de Con1t.ancia en el Hervicio de 11t1 armas. 

o· A IH propue11tas de refdrencia debert\. ser agregad1\ \>Ot" 
101 lir.itantee. ll\ del fiador que ha <le garnnlizar el cumplimien· 
to de las obligacioaes que r.ont.raignn en virtud del convenio 
reepectivo. enttindiéodmte que el importe pecuniario ele la cau-

Mayo 8 de H>Ol.-Decreto sobre impo11icidn de Condeeora· 
cionea. 

Mnyo 2G de 1901.-Circular ncbrnt.ori.\ del Decreto que re 
glameutó el uso de Condecoracione11. 

ción l\hufül:s, dtberá ser d~ l" mit.nll de la remunernci6n que ae 
pacte al niio por el tJervicio que se contrata. 

to• Los plif•go1 Berán abiertos en presencia de lps intMendOI 
. ó de flns legitimo11 representantes el dfa lG de Octubre ¡>réxime 

~ umo 5 de 1 ~00.-Decreto detallando el pereonal Y el 111•· ~on lu formaliclide11 legalee. Ocho días clespoés Me comunicará 
terrnl <!e la Marllll\ ele Guerra; . ' quién de 101 po"tore1 ite adjudica el contrato, de c1cuerdo con 

Nov1emb.re ~3 l~e 1D00.7C1rc.ular t'stableciendo la forma en el ar&. 118 d~l Reulamento del Códir,o Poatal. 
que debe d1f'lt.r1buirse In n11gnación de mando que concede li\ 11 • t:n igua!dad tle circun1ttanciaa se dará ¡1referencia á loa 
Ordf'n~nza n loa comandan tea. de buque14 ~e .guerrn. . postore11 radicadCB en algnno de lm1 puntos de la. line:\ . 

• ~ov1e111bre 14 de 1900.-Clrcular prevmiend~ que á los an- 12° Tan luego como se <lecLue (,Uóle11 Hon la11 propuestancep-
d!v~llnos de t.ropa de la. Arm~dll que ~an retenadoi en el l'ef· tada", los poittoreR á quienes se ÜeHeche la11 .iuyns, podrán reti· 
v1c10 d~spuét1 de cumplir el llem~o de eu enganc.he, se lea abo· rar !as cantidadea que hayan constituido como dep6sio, sel?ÚB 
ne mec~10 •meldo mtb tlel qut! du&uten. . . el art. 7• de eAt.a Convoc.-atoria, en la inteligenci" de que é~ta 

Noviembre "27 de 1900.-Decrew estableciendo el retiro for- 1tUb!Ci11tir' conforme Kl art. 14 ~ del Código, He n<lmite algunR <le 
zoso e~ el perl'lonal de la ,\ rmad:i. ¡ lae propue1ta1 de1echadas al principio por uo formalizarse la 

Abril 10 de 1901.-Decreto ~egl:tment.'\Dllo las l.uce1 Y se- que primeramente se aceptó. .~. 
fin~es de lrn• ~uques, Y estableciendo otras prevencionett para En cuanto Hl postor á quien 11e adjodiqne el contrato, con-
ev1t.ar aborduJeS. eervará el depóeito reBpectivo á clitiposición 'le ln Direccién G!: 

neral de Correos h:tst9. ha her formabzat]o aquel, como Jo expr~~• 
el art. 7'! y mientras no i;e otorgue la fianza á que Be refiere el 
a:t. 9° de esta propia C'onvocatori;1. 

Septiembre S de 1900.-Circular dando instruccione11 para 
la selección de caballos comprados en ~1 ext.ranjero destinados 
al tiersicio del Ejército. . 

Septil\mbre 8 de ] n::o -Gest1oneA hechu ante las - 8ecr~ta· 
13° La Dirección General de Correos 11e retterva el derecho 

de no aceptar propuel'lia alµ'u11a de laH que recib&, cuando lo• 
preciM que en ellas e:"tén flja<lcli le parnc:m txageradoA . 

14 • En ca!i'o de rlucla con respecto n otro1t pormenores refereu
Fomento so- te!i á e .. te a1unto, ]oM interesadott podriin ohtt-ner 1014 inform~s que 

desear~n en la Administración Lociil de Correos de Ixm1q11i1-
psn ó Tetepango y si fuere necesario en esta.Dirección Gener:Ü. 

riaK de Hacieml~' y Fomento, ti fin de procurar el mej0ran11en-
to <le la rnza csball:\r. · . 

Junio 4 rle 1901-Decreto de la Secretaría de 
bre el propio asunto. 

México, 24 de Julio de 1901.-.1/a1mel ds Zainacona él• 
( Co>itinuará.) cld1'. .. · 
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6 PERIODrno OFICIAL 

Seccion de .A visos. 

PROCURAD RELACIONES. 
Cuanta máa gente conozcaia, DJejorea .., 

d.n vuestraa probabilidades de encontrar 
entre ellas rel&cionea útiles. Nadie puecle 
ser independiente de sus &eDJejantes ó de 
sus circunstancias. Ea una tontería decir 
que no oa importa Jo que otroa lwgan 6 
fo que crean acerca do vos, porque podeis 
necesitar do su &1!Jda 6 consejo en caal
qnier momento. El mismo principio ea 
aplicable á loa aparatos qno economizan 
tra!:>ajo. Ea mucho mejo:- encender la las 
con solo apretar un boton al lado de la 
cama, que tener quo leTantarae A prender 
un cerillo y despuea el p.a. Cuantas mú 
coaas aabeia hacer, csta1B mejor resguar
dado contra las emergencias de b Tida. 
Es la ignorancia. en estos uuntoa la quo 
cansa una incalculable pérdida de tiempo 
dinero y salad. "¡Ah r IÍ lo hubiera ..:. 
bido 6. tiempo," ea el grito triste y la
mentablo do una multitud de penonaa que 
se encuentran agobiadas por algnna enfer
medad do la cual cierto remedio laa po<;Iria 
haber librndo. Ahora bien, los conoetmien
toa so adquieren por medio do b viata ó del 
oido. Por lo mismo es razonable 1uponer. 
quo lo que os vamos 6. referir acerca do la 

PREPARACION oe w AMPOLE 
1ea la noticia más nliosa qno ao publica 
en esto periódico. Es tan aabroaa como la 
miel y conticno loa prioc!pio1 nutritivoe 1 
curativos del Aceito do lllrado do Baca
lao Puro, quo cxtmcmoa lo ]01 hipdo. 
troscoa del liaCAlao, combinados con Jarabo 
do llipofoafltoa Compucato, Extractot de 
Afolta y Cerezo 8i1Yeatrc. No tiene igual 
pRra fa reconalruccilin do 101 cmf ermo1 J 
U.ico11. En todoa 101 CM<>t do Fiebrt', F.a
crótula, Debilidad Oonoral 1 Nenia., A
nemia, Reumatiamo, cte., 80 ha moorado 
dign" tlo tod11 conflanm. Loa cmfermOI del
gados y demacrados pronto rocu ~ran 1u 
1nhul y f uoriaa. Un enfermo ganó doco 
libras en peso con una 8014 ootella. Si 
ahora l" noccsitais, tomadla ahora, y 1i 
no, haced por oonoccrla, para aaber lo qao 
baboi1 do 11acor cuando so preeento la o
caaión. Do.ali\ una botella p.ra conTen-
cerao. EOcaa doado Ja primera JóaiL "Na
die 1ufro un deeengano con cata." De 
nnta en todaa lu Drogueriu y Doticu. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Q11iro.:.-Derecho1 entnadOI 
eal la Tesorería de la Secretaria Genen.I hasta el 30 de Jonio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

Es·uoo DIC llIDilGO. 

JUZGA.DO DIC 1 ª INSTANCIA. DEL DISTRITO DI: Mft'Z'lTl'LAN. 
EDICTQ. 

En el juicio de intPstado á bienes de la Srita. Juana Gotié
rrez vecina que fué del pueblo de Santa Maria Xoxoteco, joris 
llicción de esto JJistrito y cuyos autos ~sUn radicados en el 
Juzgado de primera Instancia del mismo que en la actualidad 
ea ' cargo drl C. Lic. Agostfo C. Benitez, con fecha diecisiete 
de Octubre del ano pr6ximo pasado se mandó qoe por Pdictoa 
pahlicadoa tr'8 veces coneecutins en Jos periódicos •Oficial11 
ul Eatado y aiDiario del Hogar, u se convoquen á loa ' que 

como he~ecleros ó ~creedores se crean con derecho á Jos bie· 
nes de dicha sucesttSn para qnA en el término de treinta dfas 
contarlos desde la ú1ti?1a publicación oficial 11e presen•,eo en 
este Ju~do á de~uc1r el que les corresponda; apercibido• 
de que amo lo venfican les parará el perjuicio á que baya 
lugar en derecho. 

~para su publicación en el uPeriódico Oficialu del Estado, 
expido el ~resente. 

Metztitlán, Agosto 14de1901.-Aldegu'Ulo Ram!rez, Srio. 
. . . .3-1 

Ad~m1straCJ6n de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterados, 
Septu:mbre 12 de 1901.-Recibido, S"ptiembro 12 de 1901. 
-Quzroz. 

EsTJ.DO DE HIDA.LOO. 

JUZGA.DO DB lª lNSTA.NCU. DEL DiSTR1TO DE TULA.Ncnmo. 
CONVOCATORIA. 

En el juicio de intestado á bienes del Sr. Don Vice&te 
Gonzál.ez _Men~ses. el Senor J nez de primera Instancia de 
eete D1str1to Lic. Rafael Martinez CC'n fecha cinco del mes 
próximo pasado, acorJó se convoque á todas las personas 
que se crean con dt-recho á di\:bos bienes, á fin de que se 
presenten en este Juzgado á deducirlo dentro riel término 
de treinta días contados desde la tercera y última publica
ción en el wPeriódico Oficialu del Estado. 

Y para su publicación en el 11 Periódi\!o Oficial u del Estado 
expido el presente en Tulancingo, á dt1s de Septiembre de 
mil ooncientos uno. Doy fé.-lta/ael Al. Hernántkz. 3-2 

Administración de Rentas.-Tu1ancingo.-Derechos eotP.rados, 
SPptierubre 5 de 1901.-Uecil>ido, Septiembre 9 de 1901.
Q•iro:. 

F'.sTAJ>O DB HID.u.oo. 
J UZO.l.DO DB I • lN&TANCIA. DEL DISTRITO DE TULA..~CINOO. 

CONVOCATORIA. 

El C. Lic. Rafael Martfnez J Ut.'Z de primera Instancia de 
est., Dh1trito. con esta f~cha mandó se convoque á las perso
nas qnt• se crean con dere~ho á los bier.es del intestado Sr. 
Don Juan Uueda vecino que fué del· Huizacbe de esta juris
dicción, á fin d~ que se presenten á este Juzgado á deducir 
PI que tengan, dentro dP.l término de treinta días contados 
desde la ter~ra publicación de la prcsent.e en el uPerióJico 
Oficialu d~l Eatado. 

Y en cumplimiP.nto de lo mandado se expide la p!'esente 
en Tolancingo, á trea de Septiembre de mil novecientos uno. 
-Rafael M. JlmuJ.Nkz. 3-2 
Admioiatracióo de Rentas. - Pacbuca.-Derechoa enterados, 
Septiembre 10 de 1901.-Recibido, Septiembre 10 de 1901.,--
Qt&inn. 

JUZGADO 5• DE LO CIVIL DE MEXICO. 
JLEJUTI 

En el incidente sobre t-jecoción de sentencia, en el jnicio 
bipotl!cario seguido por la sucesión de la Sra. Mary. A'Mac 
Entee de Corona contra Don Rafael Roldan, el Sr. J UPZ 5• 
de lo Civil Lic. José Lozano y Vivanco, con fecha.e; v.-iotitre1 
del actoaJ ha mandado se proceda al remate de loa Ranchos 
titulados 

1

11810 Joaquin11 y 11~an Rafa':l la.s L3jaa11 ubi<:&do1 
en la Municipalidad de Singwlucan. D1~tnto de Twancmgo, 
Estado de Hidalgo· sirriendo de base para la almoneda, que 
tendrá logar la manana del veinte de SPptiembre próximo, á 
las once, en loa estrado. de este J~do, la auma de diez J 
nueve mil, seis ciento• noventa 1 cinco peao1, 1'&1\Jr en que 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



E 
PERIODICO OFICIAL. 

1panacen manifektadas ambas fincas en Ja Oficina de Contri
buciones de '.fulancingo: advirtiénddsA qne los linderos de los 
rxprPaado~ bienes raíCPs son los siguientes: La finca de San 
JoAquin, Imda por el Norte con ]a Hacienda de Cnyamaloya 
y Rancho.dH San Rafael Jns Lajias; por el Oriente con Pl Ilan
cbn <1~ ~lmumlr,s; por d Sur con l<1s Ranchos de l:t Penuela, 
de Br1g1do ~pez y terrF-nos ele SinJZnilucan y por f'} Poniente 
con pstos m1smoE y el Rancho de AJfajayucc1n. El Rancho ele 
Snn Rala<') las Lajas, linda por el Xorte: con la Haciec<la de 
Cuynrnaloya; P<?r PI Oriente con terrf'nos de Cruz Rodrí!!uu; 
por el Sur con la Hacit•ncla de Amolucan y Rancho ele Mira· 
solrs Y por el Poniente con Miras<?lea y San Joaquín. 

En rn.mplimiento de Jo mandado, expido Ja presente, que 
se pu\>ltcará pnr tres veces, de once en once días, en los 
pnM,Jicos 11Boletín Ju<liciaJ,u uEI Popularu y uPeriódico 
Ofici11l 11 del Estado de IlirJalgo y se fij:irá en Ja puerta de 
este Juzgado y"" la del de Letras de Tulancingo en dPmanda 
d*' postores. México, Agosto vt>inticuatro ele mil oovP.cientos 
uno.-Lic. Mrmuel ftf a119ino, Actuario. 4--8-16 

A1Jminh·tración ele Rentas.-Pacbuca.-Derechos énterados, 
Septiembre 3 de 1901.-Recibido. Septiembre 3 de H>Ol.
Quiroz. 

EsTAoo D& Hrn.uoo. 
Juzo'oo DE r.o C1v1L nu DumuTo DE PAcJit:c.+.. 

- ctouu mrOTPJ:.uu.L -

Dada P,ll la ciudad de Pacbuca, á-los veintisiete días del 
mes de Agosto de mil novecientos uno. Doy fé.-E.- Castillo 
Ramírez.-Amador Castañeda, Srio. . 3--3 
Administración de Rentas.- Pachuca.-Derecbos enterados, 
Septiembre ,1 de U>Ol.-Recibido, Septiembre 4 de 1901.
Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜlVIL DEL DISTRITO DE PA.CHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Elenterio Castillo Rainirez, .J uez 
de Jo Civil del Di$trito, se cita á los interesados en Ja-suce
sión intestamentaria <le Dun Prisciliano Islas, v~cino que 
fué de esta ciu<lad, para la diligencia Je inventario y avalúo 
de los bienes hereditarios que comenzará á practicarse en la. 
cai:a mortuoria, á las diez de la. mañana del octavo día útil 
inmediato pustPrior á la tercera publicación de este aviso en 
d 11Periódico Oficialu del Estado. 

Pachuca, cinco de Septiembre de mil novecientos uno.
Amador CastJJf,eda. 3-'.....3 
Admioistracióu e.le Reutas.-Pacbuca.-Derechos enteradoa, 
Septiembre 6 de 1901.-Recibido. Septiembre 6 de 1901.
Quiro.:. 

Es't'ADO DE HIDALGO. 
• . Juaaoo DE l"' INST.+.NCI.+. DEL D1srn1ro DE MoLANGO. 

El Lic. Eleuterio Castillo Ramfrez, J ucz d~ lo Cml de soiCTo. 

este Dii;tl'ito, . 1 En el juicio de ir.testado n bienes del Sr. Trinidad Uuevns 
A lue qno la presento vaore?, h~go ,saher: ~uo 1anto ,.~te vrcion ciuc fué ,fo Xncbicoatlún do esta jurisdicción, el C. 

Juzgado so ha J'reacutaclo d Sr. L!c. ( árl~•• M.urb~z ~f .. J0 • I Lic. Enrique- Mt-lo Jut·z de primern Instancia del Distrito, 
rud11 c11m~ ~P.º t1ra~o lfB~f!ntl th·.l !:ir. ~lnuano ~.il••. d.-!11110 · por auto fucha t·ntorco 1lt•l nctunl. hll mondado entro ot1·aa 
duwlo 1•11 JUICIO eHcnto lupotoc:arao .ti 8~. i\utonau UoJrtguf'Z t coui, convocnr 1i.>r mcdiu du tiilictos qnu se publicarún por 
Cul'v1111toH, ul pago Ju L1 uH mal cuntroc1••ut.c.a fMMO" .. c¡uu lt• trra Vt.<CH cont.t·cutinu l•n l111i pt·riódico~ i.L)ficiul•• del EstaJo 
f1.1cilitt~ en préattni110 t:I dJa ~uu.t~u .~º Oc:tubr~ J., mal n~•Y9· 1 .. u •. c .. n•lrm:lor l li1lalgnt'!l8U" 110 In cimlnd. <lo Pnchnca 
Clt!lltOK. ol do 111,. IJI llHIOUI M . '\:&U;aJu 1 ~ .. quu .MJ •&pu 11 ni101 º" .... lugares pdbhcoa que la rey preY1ene. á tmlu 
yeucie.n~l10 ni tipo 1t•nolatlo, en la. ':P~~Ura t'9CnlUna de lat pt'l"IOnH quo "º crnu con 1lert'cbo á los bienes del rxpre· 
m1po.&1c1.m~, .Y ol ,do luH ilut)t 1 Y pt rJ~lt"tol, cc~la• J P•~• tadu in&Ht.aJu,. fin du quo .. ., prt'tttmtAn unte ttste Juzgailua 
dti 1•atH J111c10. Stt fu1_ad11 liL Jumoucla ~ 0 , la ~utura p~bl ca J..ducir el que tttug-.an, cu .,1 término de trointu t.liu11 couta<loa 
quR pHó on ~lita Capltnl, nutr 111 fé tM Sotar1~ Don Jt;cardo 1 .Jt°lde 14 ultima publi~ci~n oticial; np~rcibi1los dtt que si no 
Pérc•z Tugle con Cttchl\ curttro do Octulm'.tltt mal uoYed.,nt•~· Ju ""rilicau lt'I paruni ~1 pt'rjuiciu á que huhicrtt lugHr. 
en la cual el PXprPudo 8r. ltoc.lt í¡.:u~1 C.-ruotn. rt"Ca•nocaó . . . 
odcudor "'¡ Senor Sulus, la monci••u•J• •tmua de lrt"I míl cua y en cubml. phf!'ó•ento dltt plo !'.1a1!'<lb<OI·~ .exl P''1'º1 Ef'l tpdresente 
trncientos peaoa, In q•m .c1lr¡.:ó é impU!iO &l. ee-.n•o c:omigualitu 1 para •U pu lcaCl 11 PI~ l' •• t'flUI ICO ah!ll 11 l .. ~s l~ o. . . 
sobre JtL cnsa dtt su prop1t•Jad 1 uúm~ro \'t'lul1ocho Je la tesla )folangn, Agc,.to fo du 1001 -/laft1e! ds la Aladrul, SnQ. 
cnllo de 11Abasuln11 tlt~ o.ta ciuJuJ, qt16 linda: por .el Xorte9 '. :J-3 
con el cnllrjt\n de ••'ft•:uu;11 por Hl Sur, con propafldad del llecibido, Sfipli.-mbre 5 Je 1001.-Qufrnz. 
~~anos~ Ccrvnnte&; por el Orien~.~u la ~lledffSU ubi~- ¡ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
ción y por el Ponienlt\ con propiedlttl Je Víctor Zamora: M' 

MINERIA . obligó el cleutlor a'l pagnr ttsn suma t>n taste Mineral, durante 1 

el plazo pnr ~, mPn•~ <le un aOo y cu•hdo ~·j de d·~· ec•n ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
tados desde aqnrlla fl•chn, tthouaudo por mwutru n•nficaba F.BuD? D& lilDilCJO 
el pngo, tll CÚRnn ó Pt'llSibn dt' trt"iuta r ocho v--soa Wtm1t1;1a • 
les, en m~nsnJli<ladrs a:.lt'lautatl.u:.el nu~mo d.PuJorgaran~ COllPASIA MINEHA h8AN ESTEBAN Y ANEXAS.• 
el pago dP sus obligndunt-s. c11~sut_uyeo1lo b1potrca nptttal &dedad An6nima. 
y sPnnhulnmente, s~brt• lrt referaJn fiuea, Y ha f.alta~o al pago 

1 

- REAL DEL MO~TE. -
de las pensiones esupulaJas. A la demau~a recayo auto cuo 
fecha vt-intiseia drl me .. en curso, maudandose eut1l' otras 
cosos, que se t>xpida, fije, publiqutt y regi~tre t-1ta cétlula. 

En vii tud de las constancias que precPdeu, queda sujeta 
Ja cai:a uúmero veintiocho de la stixta calle Je ·~Abasol•:" de 
eatn ciudad. de la propiedad del Sr. Don Antomo Rodr1.guez 
Ct-"antP&, á juicio hipotecario; lo que s~ h~ce l'a°bfr a las 
autoridatle~ y ni público, para quf' no sP pract1~ne en .1~ me?
eiouacta finca ningún rmbar¡to. tnm!l Je poses1óu. d1hi.:P0Cul 
.pr..cautoria ó cualquiera otra qu*' eutor~zea .t'~ curso del 
prt-•eute juicio ó TioJe los dere('hos en él adqumdos por el 
Sr. Mariano Salaa 

.+.VI~. 

El Conujo de A<lmioiatracióu de esta Companía, se hi. . 
servido acorJar d coLro de las ~xhibici1mes númf.ros 54 á 56, 
pagadera• ~n los <lías :lJ dd vrnseute y lod de Octubre 1 
No,·i~mbre v~uiJ~ªº"· 

]..o que &e Voº~ t-H cc,nocimiento de lus SeOores Accionistu 
pagadores para ~u gobit?roo y demá• tiut's. 

Pachuca, Sevti~mbre 11 de 1901.-Pco. Brat:lw, Srio. :J-1 

Administración de Uentas.-Pachuca .-Derechos t!Dteracl 111. 
Septiembre 13 de 1901.-Recibido, Septiembre 13 tle l!IOL 
-Quir<>L 
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8 PKRlODICO OFICIAL. 

EsTAllO DE HIDALOO. 

COMPA:RIA BENEFICIADORA DE METALES 
BAOIENDAS DE SAN FRANOISOO.-P AOHUOA. 

- Soci~dcul .Anónima. -
E1tado General en 30 de Junio de 1901. 

AOTIVO .. 
Hociendas de Snn Francisco e/o .......... .. .... .. $ 
Caja ................................ ...... ~······ ~ ·· .. ··· 
Almacenes (Efectos) ................ ... ..... .. ...... ·· .· 
Cuentas corrientes deudoras ............... ········· 
Carbón Je Piedra ........................ . ........ ... . 
:Explotación de Minas ..................... .. ..... . .. · 

329 722 7G 
4 3lH 47 

lli,302 02 
18, 122 81 

' 6,587 b3 
7,150 · 04 

,. • 482,337 53 ' 

PASIVO. 
Capital socio: ..... .. ........... . .... .................... 1 
Dh·idendos á Accionistris (no cobrados) .. , ..... . 
Cuenta de Depósitos y Comisiones ............... _ 
Cuentas corrfontes Acreedoras ...... $100.092 31 
.llenos: Plata!I existentes en la fe. 
drn y pendiente su liquidación,..... 91;104 50 

Fondo de reserva ................. ......... .. . ........ . 
Ganancias y pérdidas ............................... .. 

300,000 00 
2,826 00 

500 00 

8,987 81 

60,000 00 
110,23 72 

• 482,3:17 53 

Notn.-EI capital social está exhibido á la fecha en su to
talidad. 

El presidente del ConsPjo do Admini.Rtración : Francisco 
Rul!!.-El Tesorero: Jaime Ab1·aliam,-V.0 .B.°, El Comisario: 
~;·ancisr.o llnsete. 3-1 
.Administración de H.Antns.-Pachucn.-Derecbos enterados, 
Septiembre 14 de 1901.-Recibido, Septiembre 14 Je 1901. 
-Quiroz. 

EsTADO DE HIDALOO. 

AGI:NCIA DE l\IINElUA EN PACHUCA. 
Nlim. 4ü .-El Sr. Guillermo E. Pliillips, inglé11 y vecino 

de esta ciu<lod, solicitn con doce pPrtentan~ias y con el nom 
br~ de 11Sn11tlL Udgitla,11 nn socnv{m desierto con Vd~ de 
metnl de plata, conncidn con f'l nombr~ de Sn,n GrPgora? la 
Camurzn, situado en tt'l'reno do Sauta Rosn y San ~er~mmo, 
pertenecientes ti la l\lunicipalitla<l del. Arenal, ~1"tr1to de 
Actopan; teniendo por lindel"os. al Onent., la mma de 11 Ln 
.Beinn,11 al Poniente In. da Snn Fermfn, al Norte el llano del 
Cebn<.lnl y al Sur el Ojo do Agua salada. . . 

Practicará lns medidos sin pe1juicio de tercero, ~1 Ingemero 
de minos C. Hermen<"gildo l\luro, de esta vecindad. 
Qu~da abierto un término de cuatro meses para la substan· 

ciaci6n del expediente. 
Pachuca,. Agosto 3t" de 1901.-leopoldo Rosr..les. 3-2 

.Administración de Rentns.-Pnchuca.,.-Derechos enterados, 
Septiembre 9 de lDOt.-Recibido, Septiembre 9 de HIOl.-
Qsd1·oz. 

EBfAoo ns HmALAo. 
AGENCIA DE ' MINElUA EN . PACHUCA. 

El C. Jesús D. Pérez, vecino del Mineral del Chico, Re 
prf'sen.tante de Ja ~ociedad .denominada 11Compartia Minera 
.le Anexas de Tetitlán,11 solicita la reducción de las cuarenta 

1 ocho pertenencias que solicitó para la expresada Socied11d, 
á sólo treinta y ocho pertenencias; en el conCPpto de que de 
las trf'inta pertenencias solicitadas al Poniente de la cuadra 
e 11Tetitláo,11 se deducirán diez, quedando por R11i reduci 
~ á veinte. Las pertenencias citadas se encuentran ·ubica· 

rlns 'm In. Mnnicipnlidarl del Mineral del Chico Distrito de 
Pnchnca, teniendo pc 1r linnf>ros al Ol'iente y· conÚgua )9 mi'i. 
de 11Tetit1án11 y terreno libre por los demás rumbos. ·.La. 
redncci<'in &PrlÍ practicn.da por el lngflniero de miuaci C. Ben .. 
jnmf~ Rnbio, vecino de esta ciudad, para que dentro d~l 
térmrno de cunr~nta y un <lías, que faltan para terminar el 
pinzo <le cuatro meses SPflalados para la substanciación, 
levRnte el plano de lf\ rerl ucci611 solicitnda. 

Pncbucn, Septiembre 3 de 1901.-Leopoldo Rosalts. 3-3 
Administración de Rentns.-Pacbuca.-Derecbos enterados, 
Septiembre 5 de 1901.-Recibido, Septiembre 5 de 

1

1901.-
Qufroz. · · 

... 
DIVERSOS AVISOS. 

................... ~-... ................ lllllolM~-... ..... ,~'0-... ................ lilllolM ................... -

ESTADO DÉ HIDALGO. 
DISTlUTO DE TULA.-PRESIOENCIA :MUNICIPAL Dll: TEZONTEPEC, 

• AVISO. 

A disposición de esta Presidencia, se encuAnt!'an deposita
dos en el corral de consPjo de este Municipio dos burros 
chicos decl,arndos mostrencos, uno de color grullo y otro 
prieto mogino, orrjanos, nmbos animales como de <los aftús 
de edad, valuado~ por peritos n01u':!rados al ef~ct<>, el prime· 
r? en la cantidad de ciaoo pesos y el segundo en cu.atro pesos 
cmcuenta centavos. 

Lo que se hace s~.bet n\ público para los efectos legnles . 
Tezuotepec, Agosto 27 de 1901.-Martín .AlftJ.ro.- Vicenú 

Ga rt'ia. Sl'io. . 3-3 
Recibido. Septiembre 5 de 1901.-Quiroz. 

--1 t-------
1 t . . 

:_¡El Apetito 
1 

1 

t Cuando se pierde el apetito y no se recobra con 
t facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de 
~ nutrición deja al organismo expuesto á muchas enfer- 1 
t medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 

la mayoria de los casos la ~nemia y la tisis" se deben 1 
originalmente (i la falta de nutrición. Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

Para Personas Pálifut· . 
f restablecen el apetito. Hacen mucho más, pero el 
t restablecimiento del apetito es generalmente el primer 
t efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento 1 

en peso, el buen.~olor, el buen humor; la salud. En-., 
riqnecida l~ ~gre:i$,~n el us~ de las Píl~oras Ros~d~ 

1 

del Dr. W1lhams, h.ay poco que temer s1cmpte que .~e 
1 observen los .preceptos de la higiene. 

• 1 

Miles Curados. Miles Curán~Se. , 
' .. . 

Dr. Williama Medicine Q,., Schmr.ctady, N. Y., E.ftadas Uahb. 

R~cibido, F~brero 15 Je 1899.-Quiroz.-Dererhoe enteradoe en,; 
Teeoreria de la Secretaria Gener; .. de l • de Abril ' !8 d• J "oio da1J01 . . . . ..· \ , .-

' ' 
, ··, .. 

"' 
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